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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

40726 CUENCA

Edicto

El  Juzgado  de  Primera  Instancia  número  2  y  de  lo  Mercantil  de  Cuenca,
anuncia:

1.  Que  en  el  concurso  voluntario  abreviado  366/2011,  del  deudor  Pedro
Vicente García Romero, NIF 04592798C, se ha dictado el día 25 de septiembre de
2012 sentencia aprobando judicialmente el  convenio propuesto por el  deudor
aceptado en la Junta de acreedores celebrada el  día 22 de junio de 2012.

2. El convenio está de manifiesto en la Oficina Judicial para quienes acrediten
interés en su conocimiento.

3. Se ha acordado la apertura de la fase sexta de calificación y los interesados
pueden personarse en la misma en el  plazo de los cinco días siguientes a la
publicación de este edicto en el  Boletín Oficial  del  Estado.

Cuenca, 23 de noviembre de 2012.- El Secretario judicial.
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